
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la 
admisión. 
Palmira, febrero 09 de 2023. 
 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

                        AUTO INTERLOCUTORIO  

  Rad-76-520-31-84-003-2023-00035-00 

  Palmira, Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 En punto de pronunciarse el despacho sobre la admisión 

de la presente demanda de sucesión intestada del causante ARCESIO 

ARANGO ESCOBAR, adelantada a través de apoderado judicial por las 

señoras Blanca María Arango Arango y Adriana Arango Arango, en su calidad de 

hijas, encuentra que adolece de fallas que imponen su inadmisibilidad, como 

pasa a verse: (i) Anunciándose en el hecho No.11 de la demanda que, 

conjuntamente con este trámite, se pretende adelantar la liquidación de la 

sociedad conyugal conformada por el señor Arcesio Arango Escobar (qepd) y 

la señora Matilde Arango Llano, el poder conferido no faculta para este efecto. 

(ii) no se acredita el vínculo parental que para con el señor Arcesio Arango 

Arango tiene la menor Andrea Arango Arango. (iii) No obstante se anuncia 

que la valoración que se da al inmueble con matrícula 378-28340, se realiza 

con fundamento en el avalúo catastral, este documento no se aporta a efecto 

de la probanza que corresponde. En razón de lo expuesto se,  

 RESUELVE 

 1. INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA 

Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL del causante ARCESIO 

ARANGO ESCOBAR, por las razones  expuestas en la parte considerativa. 

 2. Conceder a parte interesada un término de cinco días 

para que la subsane los interesados un término de cinco días para que 

saneen el vicio anotado, so pena de rechazo. 

 3. RECONOCESE personería suficiente a ERNESTO 

ARANGO BOTERO  abogado en ejercicio, cedulada bajo el #16855849 



tp.40281 del CSJ para que represente en estas diligencias a la parte actora 

conforme el poder conferido 

 NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.   

wbl 

Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09c7f73f228193f57d22e96a60d33426c0cfa99a9fc88b5852c737736ded68ed

Documento generado en 09/02/2023 05:42:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


